








MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SAN SEBASTIÁN - CUSCO 

GERENCIA DE JNFRAESIRUCTURA 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

� .___ 
· Compr11metidos c11nti,o

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Nº 009 -2025 GI-MDSS 

San Sebastián, 17 de Enero del 2025 

el cumplimiento de las prestaciones por causas atribuibles a la entidad, por 49 días. 4.2 La Ampliación de Plazo 
.1')1.0. í.l}, mo,lifin::o.oL �l.:,z:"··n"'··-ej<>r:1.1ci,;r.,. do. b •. nht::> ... ::o. ;:�Q.d. rií.::oc .. (-.·)--A..< .. no .. l::, .Au3lu:v::ión .. ::oJ,pr:,:,c,::,r:,j-.p -ex,:::iedier,te 
técnico modificado de la obra, durante el proceso de ejecución física, se determina que, la documentación es 
CONFORME; y que esta solicitud de ampliación de plazo Nro 02 - sin modificación presupuesta!, es procedente" 

Que, Teniendo en consideración que se cuenta con los informes pertinentes que contienen la CONFORMIDAD con 
respecto a la solicitud del Ing. Vanessa Ugarte Tapia, Residente la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA 
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE S/N DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS 
·r,uNGAflúAY(Cü; PASA.i1::· S/ N · ot:· L.As" ÁPVs'ÁMl::itiCA; fAfJf t3013ÁMt:iA°PAiútti:IAJA" r CALLE" 1-'ffiÑLTPAL S/N · AL
APV TAMBOBAMBA PARTE BAJA, DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE cusca - DEPARTAMENTO DE
CUSCO"; con el fin de cumplir las metas propuestas en el expediente administrativo, se deberá emitir acto
resolutivo por el cual se apruebe la AMPLIACION DE PLAZO Nº 02 - SIN MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL, DE LA
OBRA "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE S/N DE LA JUNTA DE
PROPIETARIOS PUNGAHUAYCCO, PASAJE S/N DE LAS APVS AMERICA, TAMBOBAMBA PARTE BAJA Y CALLE
PRINCIPAL S/N AL APV TAMBOBAMBA PARTE BAJA, DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE cusca -

DEPARTAMENTO DE CUSCO"

Que, mediante OPINIÓN LEGAL Nº 034-2025-GAL-MDSS-C/RDIV, del Gerente de Asunto Legales, opina por:
APROBAR, mediante Acto Resolutivo POR LA MODIFICACIÓN POR AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 02 - SIN
MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y
PEATONAL DE LA CALLE S/N DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS PUNGAHUAYCCO, PASAJE S/N DE LAS APVS

DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE cusca- DEPARTAMENTO DE CUSCO"

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
Resolución de Contraloría Nº195-88-CG, Directiva Nº0l-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades
delegadas mediante el del artículo Tercero de la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 172-2024-A-MDSS, "1.1.
Aprobación de los expédientes técnicos o estudios definitivos de los proyectos de inversión pública (PIPs), de su 
área y fichas de mantenimiento''. Por lo que conforme a lo dispuesto por el Art 20 de la ley 27972 -Ley Orgánica

� de Municipalidades, 1.5. Aprobar las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones, previo informe
"'11,,, técnico y legal favorable, de los proyectos de inversión pública por administración directa en los cuales sea por 

� <fl _medio de la Unidad Ejecutora de Inversión (UEI), por motivos expresamente contenidos en las normas y en las
..,..,,,....,.� fI' directivas que rigen en la Municipalidad. 

¿.. 
��,,,:¡ _SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, LA MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO EN FASE DE 
EJECUCIÓN, POR AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 02 - SIN MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL de la 

;'� Obra: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE S/N DE . GERENc14 "' LA JUNTA DE PROPIETARIOS PUNGAHUAYCCO, PASAJE S/N DE LAS APVS AMERICA, TAMBOBAMBA PARTE BAJA
\:� l s �f Y CALLE PRINCIPAL S/N AL APV TAMBOBAMBA PARTE BAJA, DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE 

}�+ �, ....
.. 

cusca - DEPARTAMENTO DE CUSCO", por 49 (CUARENTA Y NUEVE) días calendario, CON EFICACIA 
••• � ANTICIPADA, plazo que se computará desde el 01/01/2025, hasta el 18/02/2025, teniendo un plazo total de 

ejecución de 616 (SEISCIENTOS DIECISEIS) días calendario. 

"GESTION 2023-2026" 
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